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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 15 de enero de 1949 por el que se nombran 

en virtud de la Ley de 23 de diciembre último. Topó
grafos Ayudantas Superiores de Geografía y Catastró, 
Jefes Superiores de Administración Civil, a los señores 
que se mencionan. 
De conform idad con la Ley de vein titrés de diciem bre  

de m il novecien tos cuaren ta  y ocho, que m od ifica  las 
p lan tilla s del Cuerpo N acional de T opógrafos A yudantes 
de G eografía y Catastro; y cu yas p lan tilla s h an  sido c o n 
signadas en la v igen te  Ley de P resupuestos, 1

Nombro a don Fernando Sánchez. Lozano, don José R i- 
•poll- Sarasola, don .Sebastián  Mas Sam pol, don A ntonio  
M artínez D ancausa, don D iego Fernández: y F ernández  
de/T oro, don Leopoldo M artí de Véses y ViVes. don Angel . 
Ferrín Azorin, don. San tos A nadón Lapldza «supernum e
rario activo que débérá con tin u ar en d icha s itu ac ión ), don* ■ 
A ngel M até P edroehe, don Luis Paredes R eoyos, don R i
cardo Fernández M tirrieta (supernum erario  activo  que 
'deberá* con tin u ar en d ich a  s itu ac ión ), d o n .J o sé  B rugués 
Igu a l (supernum erario activo que deberá con tin u ar en  
dicha  situ ación ), don A polinar Alvarez Chas, don Juan  , 
López Solás, don Marco Payo G onzález (supernum erario ¡v 

'a c t iv o  que deberá continu ar en d ich a  situ ac ión ), don ■ 
F rancisco  Alvaro Calero, don Angel. P ino G arcía._clon  
F rancisco B au tista  Caridad, don M odesto C ham ero F u en 
tes, don José María. M ascaros Torres, d o n ‘Pedro H ernán- , 
dez G onzález, don C arlos Fernández R oth en flué, don 
L eandro-L ópez Tirado, don V icente de .Vldania y Z uloa-

j- ga, don Andrés AveJ’mo G arcía Berm ejo, don Fausto Va
lle jo Liara y ckm A ¿ap ilo  ̂  de G>siro Ruiz. T opógrafos 
A yudantes Superiores de- G eografía y C atastro. Jefes S u 
periores .o*-- A dm inistración  Civil, con el sueldo anual cié 
d iecisiete m il qu in ien tas pesetas y antigüedad  j lc  prim ero  
de enero del corriente año.

Asi le d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en  
M adrid a quince de enero de m il novecien tos cuaren ta  y 
nueve, ■ *

FRANCISCO FRANCO,

DECRETO de  15 de enero de 1949 por el que se nom bran, 
en virtud de la le y de 23 de d iciem bre últim o, Jefes  
Superiores de A dm inistración  Civil del Cuerpo Administrativo 

-ca lc ulador del in s t itu to G eográfico y C atas
tral, a los señores que se m encionan .

De conform idad con. la Ley de vein titrés do diciem bre 
de m il n ovecien tos cuarenta  y ocho, que moiliNCá las 
p lan tillas íkT Cuerpo Adfnlnisiraiivo-C'aiculacfor de] In s
titu to  G eográfico y C atastral, y cuyas p la n tilla s  h an  sido  
consignadas en la v igente. Ley de Presupuestos,

Nombro a do^ M ariano M artin Vusté, don Aurellano  
H ernández Lasa y don Ladislao Llórente Martín Jé.tes 
S u f r i e r e s  d< ' A dm inistración  Civil, con el .sueldo aniftil 
de á iec iesiete  mil qu in ien tas pesetas y an tigüedad  de pri
m ero de enero del corriente ■ año.

A
Asi lo dispongo por ei presente D e c r e t o ,  dado en  

Ma.arid a -q u im e  de enero de mil n ovecien tos cuarenta  y 
nueve. • - a

FRANCISCO FRANCO

PR E SI D E N CI A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 

la que se nombra el Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad, de Funcio
narios de la Presidencia del Gobierno.
limo'. Sr : Con arreglo al procedimien

to establecido por el articuló 25 de la 
Mutualidad de Funcionarios de la Presi
dencia del Gobierno, ‘creada por Decreto 
de 27 de- noviembre de 1947, fe integrada 
por los Cuerpos de Letrados y Técnico- 
administra tivo del Consejo ae Estado, y 
Tépico-acl:nini.strativo de dicho Departa
mento, en sus dos escalas, y d e . acuerdo 
ícon la designación de las personas que*, 
fueron elegidas en la Asamblea constitu
tiva de aquélla, celebrada el 9 'de diciem
bre último,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar, para regir dicha Mu
tualidad, el siguiente Consejo «de Admi
nistración, que sustituye a la Comisión 
organizadora nombrada por Orden de 10 
de. diciembre de 1947:. .

Presidente: limo. Sr. D. Juan Boñigas 
Díaz, Jefe superior de Administración de 
la Presidencia del Gobierno. ;'

Vicepresidente :• Don Juan Bautista Aéé- 
vedo', Jefe de Negociado de primera ciase 
de la Presidencia del Gobierno.
" H Secretario: Don Fernando Pérez- Mar
tínez, Jefe de Administración de segunda 
Clase de la Presidencia del Gobierno.

: Vicesecretario:' Don José Antonio Zar-, 
calejos. Jete de Negociado de tercera clase 
de la Presidencia del Gobierno.,

Tesorero: Don José Angel Cobián Blan
co, Jefe de Negociado7 dev- segunda clase 
de la Presidencia del Gobierno.

Vicetesorero: Don José García Galán, 
Auxiliar de la Presidencia piel Gobierno.

Interventor: Don Mafiuel Escartín Mn- 
rán, Jefe de/Administración de segunda/ 
clase del Consejo de Estado, , ’

Viceinterventor: Señorita Mercedes Guz- 
mári OcafiUr. Jefe de Negociado de segunda 
clase del Consejo de Estado. .
. Contador: Doh Tomás Salinas.González,

Jefe de Negociado de primera dase de! * 
Conseja de Estado; y 

Vicecontador: Doi  ̂ José »Domír.guf/ Ca
llejón, Oficial primero de Administración 

. Civil del Consejo de Estado. i
Dios guárde, a V I. runchos años. 
Maq^id, 31 cié diciembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia del Gobierno.

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la  
que se resue lvee l  recuriq de agravios 
interpuesto por don José Maza Saaved

ra, Teniente Coronel de Aviación, se
parado del servicio  contra resolución 

 del Ministerio del Aire.
pxemo. Sr.: t a  Consejo de jVIifíjstros, 

con fecha 29, de diciembre ultimo, tomó 
f.l acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por vdon José Maza Saavedm, Tenieme 
£orbnel de Aviación, separado del servi
cio, contra resolución d: 1 Ministerio del 
Aireti por la que sY le deniega conmuta
ción 'de penas accesorias; *

Resultando que don José Máza* Suave-* 
dra íuY condenado en Cons.jo de Gue- 

* rra celebrado en Madrid el 4 cíe marzo 
ctíe 1940 a la pena de cuatro años .dé pri
sión militar correccional, con la acceso
ria de separación d i servicio, oomo au
tor de los delitos de desobediencia -e in- 

1 fófmerfalso, por no haberse dado de ,baja 
en la M asonería/a t ñor de lo“dispuesto 
en el párrafo-segunda del articulo pri
mero del Decreto de 19 de julio dé 1934, 
y,, además, haber presentado un escrito 
én el que declaraba bajo su responsabi
lidad que. ño pertenecía a ninguña de Tas 
asociaciones señaladlas en dicho D ereto;

Resultando qj¿e fué indultado de di
cha pena, dejando subsistiente la acce
soria dé separación del servicio, y el re
currente solicitó la conmutación de mi
cha pena accesoria, al amparo de las dis
posiciones videntes sobré la materia, de
negándosele su petición, porque se tra
taba de un delito cometido con, anterio
ridad al 18 de julio*de 1936 y \n o  podía

♦
aplicársele el Decreto de 26 de m ayo.de

Resultando iitm contra dicha resolu
ción Ten-mulo l£s recurso* de reposición 
y agravios'dentro de plazo, acompañan- 

r do copias de su declaración-retractación 
v aiñuración;

R esultando  que la Subsecretaría infor
ma q e ' procede la desestimación del re2 . 
curso, porque la resolución cóntra la que 
se recurre tiene Carácter judicial y ésta 
basada en heciws que tuvieron lugar an
tes* y al margen idel Movimiento Nacio- 
> ’ "ñor lo que no p u e d e -aplicársele el 
Decreto de 26 de mayo de 1945 y Orden 
de 11 de junio del miáiio año;

Resultando que en *el caso presente se 
han cumplido- los requisitos y plazos le
gales;

Vistos la Orden de 25 de enero de 1940 
v Lev de 12 de julio deí mismo, año, el 
Decreto de 26 de mnvo v Orden de 11 de 
junio de 1945. la Lev de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la vcuestión debatida 
en el presente recurso Ye limita a deter
minar si procede la conmutación de la 
pe.na accesoria de separación del servi
cio.* imouesta al recurrente, al amparo 
del Decreto de 26 de m'ayo de 1945 y de
más disposiciones concordantes,; y como * 
consecuencia de haber sido remitida ia  
pena principal 'por indulto; y.

Considerando que don José Maza Saa- 
vedra está plenamente comprendido en  
el párrafo segundo del artículo primero 
del mencionado Decretó de 26 de mayo 
de 19'4o, ya que era * militar, 'fue conde
nado con "posterioridad al 18 de julio de 
1936, por delitos militares relacionados 

*con la guerra de deliberación, a pena 
superior ""a tres años de privación de li
bertad, y fué indultado -do. dicha .pena,

* manteniendo expresamente la accesoria, 
de separación d d  servicio;

Considerando, además, que ha solicita
do, como previene dicho precepto y la 
Orden de 11 de junio de 1945, la con
mutación y le ha sido denegada, poy es
timar que los delitos militares por, los 
que íue condenado no están relaciona-
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dos con la pasada guerra de liberación, 
cuantió tienen una indudable Anexión, 
oue resulta 'evidente al estudiar la legis
lación que sobre masonería se ha ¿He
lado a raíz del ¡Viovimiesto Nacional;

Considerando, por todo ello, que proce
de decretar la conmutación de la-pena 
accesoria solicitada por el recurríate, sin 
o:;p ello signifique, claro esh* sif aut<H 
mática reincorporación al servicio acti^ 
vó, sino simplemente la remisión de la 
accesoria de -separación del servicio, a 
los efecto» de aplicación de la Lev de 12 
de julio de 1940, como previene ei propio 
Decreto de 26 de mayó de 1945 y dis
posiciones concordantes.

De conformidad eou lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi- * 
lustros*ha resuelto;

1.° Estimar el presente recurso • de 
agravios v decretar-•conmutada la pena 
accesoria de separación del servicio irrir 
puesta, a don José Maza Saavedra en 
Consejo tievGuerra celebrado en Madrid 
en 4 de marzo de 1940, á lo£> efectos 
de aplicación de la Ley de ‘ 42 de julio 
del mismo año. * .

2.° Que esta .resolución no ha de en-, 
tenderse como derecho al reingreso ac
tivo del Ejército del Aire, para lo que 
se aplicará la Lev ae 12 de julio de 1940.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN* OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de V. E. y 
tificacióñ al Interesado, de conformidad 
con lo diSDuesto en el número primero^ 
de' la de ésta Presidencia *del#Gobierno 
de 12 de abrií de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1949 - LP,* D,, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

M em o.'Sr.-M in istro  del Aire„, ,

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la 
que se nombra a don Jesús de la Serna 
Burgaleta Maestro de segunda en el 
Servicio de Enseñanza de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, fecha 27 de ‘noviembre úl
timo, y de conformidad con la proputes- 

# ta de V. I., ~ *
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 

a bien nombrar Maestro dp segund^ clase 
en el Servidlo de EnseflÉuiza denlos» Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea a 
don "Jesús de la Sema Burgaleta, cargo 
en el que percibirá, una vez posesionado 

3 del mismo, el haber anual de 7.200 pese
tas* de sueldo y 14.400 pesetas de sobre- 

' sueldo, con cargo a l i*  sección qiftnta, 
capitulo primero, articulo primero, grupo 
único, del presupuesto de dichos territo
rios. . . \ ,

Lo que le comunico para ,su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V «I*. muchos años. 
M a d r i d ,  13 de enero de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.* »

limo. Sr. Director general de ‘Márruecos 
y Colonias. .v ' •

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Julián Paredes Martínez.

Excmos, Sres.: .Visto lo comunicado por \ 
el limo'. Sr. Fiscal superior de Tasas, y ' 
a petición del interesado,

Esta Presidencia ha-tenido a bien acor
dar que' don Julián Pqredes Martíhez, 
Secretario judicial Ndel Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Santoña 
(Santander), destinado, en comisióJtr a la . 
Fiscalía Sifaerior. de' Tasas por Orden 
circular 'de fecha 11 de chara»' d e 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 74), cese en la referida comisión, 
reintegrándose a sú anterior destino. \ .

Lo que digo a vy. EE. * para su cono
cimiento ^ demás efectos. / ^ i

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
. Madrid, 17 de enero de j.949.—P, D.', el 
Subsecretario, Luis Carrera

** ■# ,
Excmos. Sres. . ..

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la 
que se nombran Consejeros de Esta
dística a los señores que se citan.

limo. Sr.; De acuerdo con las designa- 
* ciopes hechas por los señores' Subsecre

tarías de los Ministerios que han delegado * 
-las funciones que les corresponden en el 
Consejo Superior d?, Estadística, y de con
formidad con las própuestas formuladas 
por los demás Organismos determinados 
en' el artículo 109 del Reglamento de Es
tadística, de 3 de febrero de 1948*

Esta Presidencia ha tenido a btfen nom- 
brar Consejemos de Estadística a los §£- 
ñores que' a continuación se indican: 

limo. Sr. Jefe de la Sección de Asun
tos Administrativos, don Manuel Allende- 
salazáj; y Azpiroz, en representación del 

Subsecretario de Asuntos Exteriores.
limo; Sr. Directqr general de Adminis

tración Local, don José Fernández Her
nando, en representación del Subsecreta
rio de la Gobernación.

Excrño. Sr. Director general de .Servi
cios,/ don Antonio Alcubilla Pérez, en re
presentación del Subsecretario del Ejér
cito. l  '

Excmo. Sr. Jefe de los Servicios de In
tendencia, .don Emilio Velo Rodríguez, en 

' representación del Secretario genfral y 
Jefe de la Jurisdicción Central dte, Ma
rina.

Timo. Sr. Secretario general del Minis
terio del Aire, don José Pazo Mpntes, en 
representación del Subsecretario dé dicho 

' Ministerio. . '  . '
limo. Sr. Director general -dé la Con

tribución sobre la Renta, doh Luis Marios 
Martínez, en representación del Subsecre
tario (le Hacienda. j .

limo. Sr. Director general de industria, 
don Alejandro Suárez Femández-TeUo, en 
representación del Subsecretario de In
dustria. * ~

limo. Sr. Jefe déips* Servicios de Políti
ca Arancelara, don Angel Rublo. Marín, 
en representación , del Subsecretario de 
Economía Exterior y Comercio'.
‘ Excmo. Sr. Jefe superior de los ‘Servi
cios de Navegación, don Carlos Regalado 
y López del Hoyo, en representación del 
Subsecretario d.e Marina Mercante.

limo. Sr. Jefe del Servicio de Estadís
tica del Ministerio de Agricultura, don 
José Verga^a Doncel, en representación 
del Subsecretario de dichó^ Ministerio.

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales, don Alfonso Sán
chez del Rió Pisón, en representación del 
Subsecretario de Obras Públicas.

limo. Sr. ̂ tefe de la Sección Central de 
Delegaciones, don José Pérez Serrano, en 
representación del Subsecretario de Tra
bajo. . N N -

limo. Sr. Jefe de la Sección 2.a, don 
Carmelo de las Morenas f.lcalá, en re-, 
presentación del Alto Estado Mayor.

Excmo.- Sr D. José Mari* Zumatacá- 
rregui Frat, Presidente del Consejo de 
Economía Nacional.
„ Excmo. Sr. D. José Antonio* de Aytigas 
y Sanz, Consejero .del Cónseja Superior 
de Investigaciones Científicas.

Excmo. Sr D. Fernando Enriquez de 
Salamanca, Académico de la Real Aca
demia de Medicina. * •' -

Excmo, -Sr. D Esteban Terradas. Ylla, 
Académico de la Real AcaÜtemia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales.

Excmo. Sr. D. Luis Jordana de Pozas, 
Académico de. la 'Real Acaehiia de Cien-* 
das Morales y Políticas.

limo. Sr. D .. José de Corral Saiz, Jefe 
del Servicio de Estadística de la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

limo. Sr. D. Sijdo ^ios Garda Cate- 
dráfkh de 'la  Facultad de delicias de 
Madrid.. ' •

Ilmo. Sr. D. Manuel de Torres Martí
nez. Catedrático de la Facultad de Cien
cias Políticas v Económicas.

limo. Sr. D. Antonio JRobert Robert* 
Ingeniero Industrial, del Instituto de Ix>° 
genieros Civiles. i

limo. Sr. D /¿ntonio Lasheras* Sanz. 
Presidente-Diréctor del Instituto de Ac

tuarios Españoles.
• Excmo. Sr. D. Carlos. Ruiz del Castillo 

y Catalán de'Océn, Director del Instituid 
de1 Estudios do Administración Ijocal.

Excmo. Sr. D. Severino Aznar Embid, 
Presidente de la Asociación para, el Es
tudio de Problemas de Población.

Formarán parte del Consejo Superior 
de Estadística, además de los -Consejeros 
nombrados por esta Orden, el Director, del 
Instituto1 Nacional de Estadística, ios Sub
secretarios de Justicia. Educación Nació*» 
nal y Educación Popular, el Comisario ge
neral de'Abastecimientos y Transportes y 
el Subdirector del Instituto Nacional da 
Estadística, por derecho propio, y los Es
tadísticos Facultativos nombrados Conse
jeros por Orden de esta Presidencia de 
23 de junio último. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1949.—P. D., e¡ 

Subsecretario, Luis Carrero. ,

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
• del Gobierno y. Presidente del Conseja 

Sap|rior de Estadística.

ORDEN de 19 de enero de 1949 por la 
que se dispone corrida de escalas reglamentaria 

 en el escalafón de 
funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Consejo de Estado.

limo Sr.: Reformada por Ley de *23 de 
diciembre de ,1948 la plantilla del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Consejo de Es- 
tadó¿

Esta Presidencia ha tenido a bien clis- 
- poner la corrida de escalas reglamentaria, , 

efectuando, con antigüedad parq todos ios 
efectos de 1.° del actual, los siguiente* 
nombramientos: .

Don Manuel Escartín Morán, Jefe d « 
‘Administración de primei^,. con ascenso, 
cqn el haber anual 00,16.400 peáetas.
. Don José. Icaria Hernández Corredor, 
Jefé de Administración de priiñera, ,con 
el haber anual de 14.400 pesetas.

Don/ Tomás Salinas González, Jefe da 
Aftministración de segunda, con el haber' 
anual de 13.200'pesetas.

Don Mariano García San-Segimdo, Jefe 
de Administración de tercera, con el»ha*

‘ ber anual de 12.000 pesetas,'
Doña María del Pilar Pérez López, Jefe 

de Administración dé tercera, con 'el. haber 
anual de 12.000-pesetas.

Doña Mercedes Guzmán Oca-ña, Jefe d# 
Negociado dé primera, con el haber anual 
de 9.600 pesetas. < .

Don Antonio Jerez Pastor, Jefe de Ne
gociado de primera* con el haber anual da 
9.600 -pesetas.

Doña María Pilar Iba m i cea Áramburii, 
Jefe de Negociado de secunda, con el ha
ber anüal de 8.400 .pesetas )

Dpña PilarySanz Gómez, Jefé de Negó* 
ciado de segunda, -con e ! haber anual do 
8.400* pesetas.

Doña Carmen Solano y Aza, Jéfe de Ne
gociado. de segunda, con el haber anual 
de 8.400 pesetas.

Don Eloy Ramos Molinero, Jefe de N p- 
gociado^de tercera, cou el haber anual de 
7.200 pesetas.

Don José Domínguez. Callejón, Jefe do 
Negociado de tercera, con el haber anual' 
de 7.200 pesetas.

Don Manuel Femáhdez- Escacha, .Jefe de 
Negociado de tercera, con el haber anual 
de 7.200 pesetas.  ̂ '

Lo digo a V. I. para su corrim iento y 
demás efectos* * ' ' , * *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Urna Sr. Subsecretario de esta presidencia,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de en ero  d e  1 949 por la  

que se jubila al Comisario del Cuerpo  
General de Policía don Isaías Barrios  
Fuero .

Excmo. Sr.; Por reunir las • condiciones -i 
que exigen los párrafos primero y tercero \ 
ríe- artículo 49 del Estatuto de Clases Pa~ i 
si vas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, por imposibilidad física, con 
el haber pasivo que-por dosificación le 
corresponda .al Comisario de primera cla
se del Cuerpo General, de Policía .don 
Isaías Barrios Fuero, al cual se le consi
derará jubilado desde la .fecha dei BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO en eme se 
inserte esta Orden.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y efectos.

.Dios guarde a V. E. muchos afio3. 
Madrid, 10 de enero de 1949..

PEREZ GONZÁLEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 15 de enero de 1949 por la  

que se convoca concurso-oposición para  
cubrir doce platas de ingreso en la Acá
demia del Cuerpo Jurídico del Ejército  
del Aire. *

Con arregle a lo dispuesto en el Qe- ! 
\ creto de 15 de marzo de 1940 (BOLE- { 

TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94), ! 
se convoca concurso-oposición paiva-cu- 

• brir doce plazas de ingreso en la Acade- 
. mía del Cuerpo Jurídico del Ejército del 
' Aire.

Las instrucciones y programas se de
tallan en *ei «Boletín Oficial del Minis

terio del Aire» número J, correspondien
te al. día 15 de enero.

Madrid, 15 de enero de 1949.

GALLARDA '

MINISTERIO DE J USTI CI A
ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a noventa penados.

limo. Sr/: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación/del.beneficio de 
la Libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de’ 1914, en relación con 
el Decrrto de 9 de junio de 1939, a ‘ pror 
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajó y 
previo acuerdo del Conséjo de Mihistros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios- guarde, ha tenido a bien conceder 
ti beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a. la publicación de la presente 
Orden: « •

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Tomás Carmona López,
Francisco López Miguel.

Del-Reformatorio de Adultos de Alican
te: Juan Martínez Murcia, Francisco Viz
caíno Hernández. - .

De la. Prisión Central de Burgos: Ale
jandro Garqia Prieto, Francisco Lara Lo- 
raníe; Francisco Villena Montero, Euge
nio Navarro Eustaquio, Daniel Pernas Go- 
mato, António Maza Pérez* Mario Rivero-

•

Luego. Pedro Q'uílez Retara,. Escolástico 
Flores Gómez.

De la Colouia Penitenciaria del Duoso: 
Matías Diez ’G'uerrero, Pedro Arce Ceba* } 
líos, »Luis Isidoro Elias Barrera, Agapiio i 
L»aca Pascual. . \

D. V.i Colonia FenU-eneiaria Mi lita riza
da Primera Agrupación tDos Hermanas.»: 
Argimiro Cabelló A cosí a, Miguel Liado 
•Xufre. Manuel Serrano Serrano..

De la Prisión Central de Gi.ión: José 
Juan Lafuente García, Antonio Lamido 
Vázquez, Rafael Pierna gorda Romero. '

De lá Prisión Central de Guadalajara: 
Alberto Portoiés Maurel.

De la Prisión Central de Puerto de Sftiv- 
la- María: Antonio. Mateos Aliseda.

Dé la Prisión Central de Talayera de la 
Reina: Diego Montero Castro. .Juan Re- 
cne Galindo, Carmelo García Pérez, Mi- 

lel Moya Martínez, Antonio Enrique/, 
orea jo. Enrique Guzmán de Soto. José 

A quitar Aguí lar. ~ ,
De la Clínica Psiquiátrica Penitenciaria 

de Mujeres (M adrid): Francisca Rosen 
Martínez.

De la Prisión jSscuela (Madrid): Caye
tano Lazareno Crespo, Isidoro Caballejo 
Pérez, Cristóbal Cáliz Almirón, .Juan Teo
doro Evora Vázquez, Manuel Silva Gon
zález.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Joaquín Díaz Verdú.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Gui
llermo Prat. Morales.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Lúfs García Medina.

De la Prisión Provincial de Cáceres; 
Luis Bocajdulee Jiménez.

De la íVisión Provincial de Granada: 
Fernando Gómez Fernández, Andrés Mo
rales Camjxjy, Gregorio Navarro Es pin.

De la. Prisión'Provincial de Huelva: Pe
dro Nieves Vargas, Rafael Mojarro Pérez, 
José Castro Mir. Eloy Dueñas Uc°da.

De la Prisión Provi:%úal de Lérida: Jus
to Lloret Pocíello, José Brigues Borras, 
Jaime Claramúnt Rovira.

De la Prisión Provincial de León: Ma
nuel Alvares Torres, Eduardo Jacinto San
tos Pérez. '

De la Prisión Provincial de Indaga; An
tonio Delgado puenb.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Santiago Sánchez Leño, Juan Francisco 

. Sahuquillo Torres, Juan Iglesias de San 
Víctor. , ,
. De la Prisión Provincial de Madrid (Mu
jeres): Encarnación TagUeña Lacorte, En
camación Lacorte Paraíso, Claudiná Me
tieses González, Josefa Guerrero Almería.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Juan Puig Peracaula, Ricardo Tejada 
Martín.

.D e la Prisión. Provincial de Palma de 
Mallorca: Juan Escandell Ferrer.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Benito Ríos Prado.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Jo
sé Sierra VidaL
1 De la Prisión Provincial de Toledo:

Martin del Cerro Berrio.
De 4a Prisión Provincial de Valladolid: 

Laurencio Cordero Mólpeceres, Ausencio 
Pérez San José. ,
' De la Prisión Provincial de Zamora:
■Angel Alfonso Fernández, Aurelio Vega 
•Pérez.* ' ,
1 De la Prisión de partido de Novélda: 
José Cabañero Mañas.- '7 '

De la Prisión Territorial de* Ychala (Te- 
tuán, Marruecos); Ahmed Bí-n Ahmed 
Debdi, Mohamed Ben Hámulo Hach. . .
’ Del Destacamento Penal de Barasóna: 
José Almoclóvar Ortiz.

Del Destacamento Penal de Cuplgamu- ' 
ros (El Escorial*? Esteban Toledo'García, 
Aniceto. González Collado, Juan Jiménez 
•Martínez, Manuel Cuevas de la Cruz, Ma
nuel Camino Caamafio. .

D el Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): José Pons Domingo.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
<M adrid): Miguel Puig Portero,-Sebastián 
Saurina Mascaró, Manuel MenéndeZ Pri- 
ginal. ' - , ' i . : . ' ’
• Del Destacamento Penal de Chozas de

la Sierra ( Madrid): Eloy Ortega García 
Hilario Mora García. •

D I Destacamento Penal de BusTarviefc 
(M adrid): Angel Sánchez- Vega. Eusebia 
Pachón Tejeda.

Del «Destacamonto Penal efe Valtiemar- 
co .Madrid t: Juan Mi.vut Cañadillas.

Lo ciígo a V.. I. para su conocimiento 
y efectos' consígui? nt es.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de noviembre de 1948

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr,. Di rector, general de Prisjone». •

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la 
que se nombra Decano del Ilustre Cole
gio de Abogados de Orense a don Ra
món Varela Fernández.

limo Sr.: De conformidad con le
prevenido en la norma sexiu de la Or
den de 21 de diciembre de 1944, en re
lación con ci artículo 58 del Estatuto Ge- 
mera! de los Ilustres Colegios de Abo
gados de España, de 3 de febrero de 1.947.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decano del Ilustre Colegio 
de .Abogados de Orense a don Ramón 
Várela Fernández, Letrado perteneciente 
al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consumemos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madria, 17 de enero de 1949.

% f e r n a n d e z -c u e s t a  ,

limo., Sr, Director general de Justicia. ;

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la 
que se nombra Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Reus a don An
tonio Estivill Llorach.

- Ilm o^Sr.: De conformidad con . lo pre
venido en la norma sexta de la Orden 
de 21 do diciembre de 1944, en relación 
con el articulo 58 del Estatuto Gerteral 
de los' Ilustres Colegios de Abogados- de 
España, de 3 de febrero de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar par* 
el carao de Decano' del Ilustre C olero  
de Abogados de Reus a don Antonio Es
tivill Llorach, Letrado perteneciente ai 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA • 

Ilmp* Sr. Director general de Justicia. .

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la 
q u e  se nom bra Secretario del Ilustre 
Colegio de Abogados de Reus a don 
Manuel Arago nés Virgili.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma sexta de la Orden 
de 34 de diciembre .de 1944, en relación 
con el artículo 58 del Estatuto General 
de los Ilustres Colegios de Abogados de 
España, de 3 de febrero de 1947,
' Este Ministerio acuerda i nombrar para 

.el cargo de Secretario del Ilustre :Cole-. 
gio de Abogados #de Reus a don Manuel 
Aragonés Virgili, Letrado perteneciente 
al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. . 4

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1949.

¡ FERNANDEZ-CUESTA
\

limo. Sr. Director general de Justicia/
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN d e 24 de febrero de 1948 por la 

que se concede a don Mariano Gan
duxer Relats el ingreso en la Orden Ci
vil del Mérito Agrícola, con la categoría 
de Comendador ordinario.
limo. Sr.: De conformidad 'con lo pre

venido en ei artículo sexto, párrafo se
cundo, del Decreto de 14 de diciembre de 
3942. y en atención a los méritos y  cir
cunstancias que concurren én don Maria
no Ganduxer Relata, Secretario de la se
gunda zona agrícola de la provincia de 
Barcelona, «Comarca uel Vallés»,

Este Ministerio en uso de las faculta
des que le confiere el articuló octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, y a 
propuesta de le Diputación Provincial/ 
Cámara Oficial Agrícola y Hermandad 
Sindical Provincial, del Campo de Barce
lona, ha tenido & bien concederle el inv 
greso en la Orden Civil dei Mérito Agrí
cola, con la categoría de*Comendador or
dinario. .

Lo digo & V, 1, para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de febrero de 1948.

RÉIN
Bmo. Sr. Secretario de la Orden-Civil d“l 

Mérito Agrícola. * F

Mº  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de enero de 1949 por la

 que s e  convoca concurso-oposición para 
cubrir la cátedra de «Composición y formas

 musicales» vacante en el Real Con
servatorio de Madrid.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Com

posición y  íónuas musicales» del Real 
Conservatorio de Madrid, por Jubilación 
de don Conrado dei Campo,

Este Ministerio hfe. dispuesto corivoear 
dicha cátedra para su previsión por con
curso-oposición con sujecioh a ios precep
tos del Decreto orgánico vigente, de 15 de 
Junio de 1942.

La concurrencia a este concurso-oposi
ción átrá líbre entre artistas españoles 
mayores de edad, no incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia en 
el Registro General del Ministerio en el 
Improrrogable plazo de un ules, eontañdo a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a cuya instancia de
berán acompañar la siguí ente ̂ documenta
ción:

1. Partida de nacimiento,, debidamen
te legalizada si fuese expedida fuera de 
la jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid. T

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
d de depuración, en su caso.'

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de UtJMujer a. los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
•edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada, en la que hagan cons
tar todos fos extremos a que los mismos 
se . refieren, por los aspirantes que ejer
zan. cargos dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 75 pesetas en concepto de dere
chos de examen y ríó por formación de 
expedienté «

Presentarán ádem&s los aspirantes lo»

certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de SU 
historial artístico v labor profesionalj y 

'«tócente que estimen convenientes. *
Entre ios ejercicios de la, oposición figu

rera alguno ¿que.-sirva para demostrar la 
aptitud pedagógica de ios aspirantes.

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid 
y ante un Tribunal cuya designación se* 
hará oportunamente.

Lo digo a V. L\para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
* Madrid, 4 de entero de 1949- #

xbañez m a r t in ’
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M IN ISTER IO  DE  T R A B A JO
ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 

la que se amplían las prestaciones que 
otorgan los Montepíos provinciales de 
la Construcción y Obras Publicas.
limo. .Sr.: Conocidos los resultados ob

tenidos del estudio de los balances de 
¿os cincuenta y  dos Montepíos Provin
ciales de la Construcción y Obras Pú
blicas y les informes técnicos oportunos;

Vistos, los cálculos que permiten la am
pliación de las prestaciones previstas en 
el artículo sexto de ia Orden de 24 de Ju
lio del corriente año, por la .que se disol
vían los Montepíos provineialés de la Cons- 
trufcbión y Obrás Públicas y se ordenaba 
ia constitución de un Montepío Nacional;

Vista la propuesta de ia Cffhiisión Na
cional, créada al efecto por el artículo 
quinto de la Orden* mencionada, tendente 
a que las prestaciones por inclemencias 
del tiempo corra a cargo de las Empresas,

. conforme disponía el capítulo sexto de 
los Estatutos provisionales de los Monte
píos provinciales de la Construcción, por 
no considerarse este subsidio propio de una 
Entidad'de previsión'laboral, si bien pro
cediendo compensar a las Empresas con la 
disminución correspondiente en la cuota 
que ha sido proporcionalmente valorada;

Visto el proyecto de Estatutos de dicha 
Institución nacional, redactado por el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales, previo el asesoramiento de la Co* 
misión nacional citada,
. Este Mihísverio ha tenido a bien dis
poner;

Artículo primero.—Aprobar, con vigen- i  
cia de ly  de enero de 1949, los Estatutos 
del Montepío Nacional de la Construcción j  
y Obras Públicas, con domicilio en Madrid. > 

Artículo segundo.—Las indemnizaciones 
por suspensión en el trabajo debido a in
clemencias del tiempo, correrán a cargo 
de das .Empresas, a partir del i.® de enero 
de 1949, en las siguientes condicionas:

a) La suspensión en el trabajo por es
ta circunstancia climatológica será orde
nada por íos empresarios o sus represen
tantes legales.

b) Durante los días u horas en los ouê  
cese la actividad laboral, las Empresas 
abonarán a sus productores el 50 por 100

.de sus salarios.
c) El abono de estas indemnizaciones 

se realizará en los mismos días y condi
ciones que existan para el piago de los sa
larios.

Artículo tercero.-*-Para compensar a las 
Empresas de la obligación impuesta en el 
artículo anterior, se reduce su cuota a fá- 
ípr del Montepío Nacional en un medio 
por cientp. Por ello, a partir de la fecha 
indicada en el artículo precedente, los 
empresarios ingresarán por el concepto de 
cuota patronal en el Montepío National 
de fa 'Construcción y Obras Públicas el 
5,5 por 100 de los salarios satisfechos av 
sus trabajadores.

Articulo cuarto.—El subsidio por paro ,

forzoso debido a crisis d? trabajo, a que 
'se refiere el apartado g» ,del artículo sex
to de la Orden de 24 de julio de 1948,'co
menzará a abonarse a partir del primero 
de enero de 1949. '

Artículo quinto.-^ueda autorizada la 
Jefatura dei Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para dictar las nor
mas complementarias que requiera la pre
sente disposición 

Lo que digo a, v, I. para su eonocinuentc 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrlcf, 29 de diciembre de 1948.

. ** GIRON*DE VELASCQ 
*

limo. Sr, Director general de Previsión*

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 
la que se prorroga por tres meses la 
tarifa, de primas sobre cobertura del 
riesgo de incapacidad temporal y asis
tencia médico - farmacéutica del Seguro 
de Accidentes de Trabajo.
limo. Sr.: No habiendo podido darse ci

ma a los trabajos preparatorios indispen
sables para la promulgación de las tari
fas de primas o cuotas que con carácter 
definitivo han de regir para la cobertu
ra del riesgo de incapacidad temporal y 
asistencia médico-farmacéutica del Segu-* 
ro de Accidentes de Trabajo,,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Previsión, ha tenido 
a,bien prorrogar por tres meses la tari
fa dé primas que fué aprobaba por la Or
den de 26 de Julio de 1946.

Lo que digo a V. I. pára su conocimien* 
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, SI ¿e diciembre de 1948. "

4GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de enero de 1949 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Francisco Hernán
dez Marchesi.

Timo. Sr.: Visto el expediente tramitado» 
por ia De.legífbión Provincial de Trabajó 
d? Madrid sobre concesión de la Medalla 
deh Trabajo a don Francisco Hernández • 
Marchesi; y 

Resultando que diversas personalidades 
literarias y artísticas solicitaron de este 
Departamento ministerial la concesión de 
ia Medalla del Trabajo a favor de don 
Francisco Hernández’ Marchesi, actor tea
tral, que celebra sus bodas de oro con la 
escena española, después de una constan* 
te y relevante labor encamiriada a con
seguir un mayor realce del Arte a qu® 
dedicó su vida;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Tyabajo de Madrid, dio cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que los hechos alegados 
en el presente expediente se hallan com
prendidos en el apartado j> del artícu
lo noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, .por cuanto suponen constaifóta 
en el ejercicio de una profesión, con rele* 
vante laboriosidad. ^

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, oídá la mencionada 

Junta Consultiva y a propuesta de la See® 
ción Central de Delegaciones de Trabajo, 
ha acordado conceder a don Francisco 
Hernández Marchesi ría Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», eh .su categoría de 
Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V I. pa® su conoei» 
miento y efectos oportunos.

Dios ®iarde a V. I. muenogr años. 
Madrid, 3 de enero de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turifio.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Vigo, sus estaciones, muelle marítimo y  
recogida de buzones.
Debiendo, procederse a ’ la celebración 

de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Vigo, sus esta
ciones, muelle marítimo y recogida de 
buzones’ en el tipo de sesenta y cinco mil
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la .A d
ministración Principal de Pontevedra y 
Administración Centro de Vigo hasta el 
¿jía 2 de febrero próximo y que la aper
tura .de pliego^ tendrá lugar el día 7 de 
aidho mes, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Pontevedra.

Madrid, 7 de enero de 1949,—El Di
rector general, Luis Rodríguez,

M odelo  de p r o p o s ic ió n  
Don F. de T „ natural de vecino

ide ....... ,se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a ............
y- viceversa, por el precio de........  (en le
tra) pesetas ...... (en letra* céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobienlo. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado e n ,. ; . , . ,  la fianza de 
X3.p00 pesetas.

{Fecha y firma del Interesado.),'
75—A. a

Anunciando subasta urgente pora contrat
ar la conducción del correo en carrua

je de tracción de sangre entre las ofi
cinas del Ramo de Quintanar de la 
Orden y El Toboso.

Debiendo procederse a la celebración de 
Subasta urgente para contratar' la con
ducción del correo en carruaje de trac- 

 ción de • sangre, entre las oficinas del 
Ramo de Quintanar de-la Orden y El To
boso en el tipo de tres mil quinientas 
pesetas anuales y con arreglo ja las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Toledo y Esta
fetas de Quintanar y El Toboso hasta el 
dia 7 de febrero próximo y que la aper- 

 tura de pliegos.tendrá lugar el dia 12 de 
dicho mes, a las once horas, en la citada 

-Administración-Principal. •
Madrid, 17 de,-enero de 1949,--El Di

rector general, Luis Rodríguez.

 M odelo  de p r o p o s ic ió n

'Don F. de T ., ’ natural dé  ......   vecino
de ........ se obliga a desempeñar.la con
ducción diaria del correo d e '.. . ,. .«a
y viceversa, por el precio de ......  (en ft-
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
dé esta proposición acompaño a ella; por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de
700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.);
76—A. C., 

Anunciando subasta para contratar la  
C o n d u cc ió n  d e l co rreo  en  a u to m ó v il  
entre las oficines del Ramo de Antequera 

 (Málaga) y su estación férrea.

Debiendo procederse £ la teí oblación 
de subasta para tcontratar la conducción 
dti corren en automóvil . entre las ofici
nas del Ramo de Antequera ‘(Málaga; y 
m  estación férrea en el tipo de seis mil 
peseta? anuales y con arreglo ti las demás 
condiciones del "pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal ele Málaga y Estafeta de
Alttequera hasta el día 14 de febrero pró
ximo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 19 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración Prin
cipal.

Madrid, 17 de enero de 1949— El Di
rector general, Luis Rodriguen.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

D oit F. de T,, natural de .......   vecino
de  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... . a ...... .
y viceversa, por. el precio de ...... (en le
tra) pesetas ...... (en letra), céntimos, con
arreglo a das condiciones del pliego apro
bado por el -Gchiemo. Y  para seguridad 
de es|a propositan ácompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza ele
1.200 pesetas.,

(Fecha y firma del interesado.)
' 77—A. C  :

 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes a Registradores de 

la Propiedad
Señalando día, hora y local en que han 

de dar comienzo dichas oposiciones, con  
el sorteo de los solicitantes admitidos 
a las mismas.

Constituido este Tribunal en la sesión 
celebrad^ por el mismo el día 1Q de los 
corrientes, y en cumplimiento de lo* que 
dispone la octava de las normas por que 
han de regirse estas oposiciones, según 
se expresa én la convocatoria de fecha 23 
de octubre del pasado año, publicada en 
el BOLETIN.OFICIAL DEL ESTADO de 
31 dé los mismos mes y año, por dicho 
Tribunal se acordó, por unanimidad, en 
la mencionada sesión, señalar el diá 9 del 
próximo mes de febrero, a las dieciséis 

¡ horas, y la Sección segunda de la Audien
cia Provincial de Madrid, sita en el Pala
cio de «Justicia de esta capital, itara dar 
comienzo a estjas oposiciones, celebrando 
en los indicados dia, hora' y local el sorteo 
de solicitantes, admitidos a las mismas, 
para determinar el orden por crique éstos 
han- de ser llamados a actuar en los ejer
cicios de, que constan aquéllás. Estos ejer
cicios tendrán lugar en la Sala primera 
de lo Civil de la Audiencia "territorial do 
Madrid, sita, asimismo, en dicho Palacio 
dé Justicia.

Al propio tiempo, se acordó por el ex
presado Tribunal:

Que los opositores admitidos por la 
Dirección General a condición de que pre
senten los documentos que a continuación 
de su,s respectivos nombres se indican en 
la lista que ha de publicarse en. el. BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, .confor
me' a lo que dispone la quinta de las 
normas por que han de regirse estas opo
siciones habrán de presentar a este Tri
bunal hasta él día 6 de febrero próximo 
inclusive, o sea antes del día 9 de dicho 
mes, fecha señalada para el comienzo de

las oposiciones: quedando excluidos de estas
los que no lo hicieren en el. meneado 

plazo.
2. º  Que habiéndose autorizado o ri 

mujer, por Orden ñVhú.stérúri de 13 ae 
noviembre útimo. para tomar parte en 
estas oposiciones, siempre que en i¿\;> so 
licitani es concurran las condiciones o re
quisitos que en dicha Orden so indura::, sr 
advierte a. cuantas hayan hecho uso 
esa ’autorización, por medio del BOLETIN’ 
OFICIAL, DEL ESTADO, que aquéllas q;.s 
no justifiquen haber practicado el c.Sen
vicio Social» o estar exentas de hacerlo 
conforme a las disposiciones vigentes so- 
bre la materia, antes de que finalicen 
los ejercicios de estas cposicion.es, no pe-* 
cirán obtener el correspondiente nombra* 
miento de aspirantes ni, por tanto.* la 
posesión del cargo de Registrador, cié i* 
Propiedad, aun cuando fuesen declarada.^ 
por el Tribunal aptas en los rve:~ ejerci
cios de que constan éstas oposiciones: e

3.° Que en cumplimiento de ¿o d is
puesto en el articulo 507'. dél Reglamento 
Hipotecario, respecto a los temas que han 
de ser contestados por los opositores, re
ferentes a Derecho administrativo o De
recho procesal, y Legislación Notarial o 
Derecho Internacional Privado, teniendo 
en . cuenta la 19 de las'norm as citadas, 
se advierte que la numeración de ios te
mas de Derecho procesal será del 21 al 42. 
que corresponden, respectivamente, a los 
números 1 al 22 de los señalados a dicha, 
m ateria'en el programa publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fe
chas del 14 al 25 de abtil de 1948, y que 
los ternas de Derecho internacional' priva
do se designarán con ios números 22 ni 31, 
que igualmente corresponden a ios núme
ros 1 al 10 de los señalados a esta última 
materia en el mencionado programa.

Lo que se' hace público para conoci
miento de los interesados y de conformi
dad con lo que disnone la norma ociara 
anteriormente citada, asi como 'en cum
plimiento de lo acordado por el Tribuna l

Madrid. 19, de enero de 1949. -El Se* . 
cretario del Tribunal. P. R., ManuQ Lo
zano.—Visto bueno, el Presidente, P. S., Ci
rilo Genovés.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalamiento de pago de haberes pasivos

correspondientes al mes de enero d e 1949

Los señores perceptores de haberes pa
sivos, que tengan consignado el pago' dé 
los mismos por Madrid, podrán verificar 
su cobro, en los días del mes próximo, 
durante las horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde, por el orden que * 
continuación se expresa:

(Dia 1.—Montepío civil y jubilados, no
minas, sin descuento.

Día 2.—Montepío militar y retirados, 
nómipa? sin descuento.

 Dia 3é—Montepío civil y jubilados, tK> 
miojas del 3 al 6 /por 100 de descuento. 
 Díq 4..—Montepío militar y retirados., 
nóminas del 3 al 6 por 100 de descuento.

Dia 5.-—Montepíos civil y militar, reti
rados y jubilados, nóminas con más de 
6 por 10Q de descuento.

Dia .7.—Altasn extranjero y  'último día 
de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción. i

Día 8.-—Retenciones judiciales y admi
nistrativas, únicos pagós que' se realiza
rán' en este día.

Madrid, 18 de enero de 1949.—El Direc*
 tor general, Federico G t Gorórdo,


